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REF: ACCION DE TUTELA No. 2020 00236 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE 
Sibaté. veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

Se encuentran ;:¡I despacho las presentes diligenci;:¡s a tin de protetit I;:¡ decisión 
corresponde respecto de I;:¡ petición de acción de tutela instaurada por el señor JORGE M 
NARVAEZen contra de I;:¡ SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
SEDE OPERATIVA DE SI BATE. 

ANTECEDENTES �<§; 
El señor JORGE MARIO GARCIA NARVAEZ quien actúa en n r <>n>pio, instauró ante este 
Despacho acción de tutela en contra de ia SECRETARIA DE TRANSP TE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA -SEDE OPERATIVA DE SIBATE, solicit;ind� �JLltele el derecho tund;iment;il ;il 
debido proceso y defensa. dentro del trámite ;idministr;it¡.z� o-(� ntó la Secretaria de Transito y 
Movilid<1d de Sibaté y el que concluyó con una s;¡nción>�l' uestarnente haber incurrido en 
contravención la cual nunca se comprobó y la cu;il no sen t� ebídamente. 

Soltcrta se tenqa en cuenta lo norrnado en el ;irtícul� I Código Conte� ·" o Admíntstratívo y las 
Sentencias T-267 de 2013, T-094 de 2013 y T-10 á:f).., 04 que h:�:o la procedencia de la 
acción de tutela cuando se presentan vías d��1 elles o ;idmini� . 

Como tund;imento de su petición el 
;¡ccio��os 

hechos 
qr�n 

resumirse en que se enteró 
que había un comparendo carqado a su� J�on Nº 25740��6899536 porque ínqresó a la 
págin;:¡ del SIMIT mas no porque lo <lycl otitic<1do por m!��Jl caneo certitic<1do en los 3 días 
hábiles siguientes como lo índica 

,!),� 
22 de I;:¡ Ley<'1�83 �010 ni porque le hayan enviado el 

Formul;itio único nacional de cof;;,.z�ndo <1dopt<1d���ulo 5 de I;:¡ resolución 3027 de 2010, 
tal como lo establece el in�{q+tículo 135 y í1'7rcey é\el artículo 137 del Código Nacional de 
Tt;:¡nsito, asi como I;:¡ Sente:,� 1/2016. O � 
Resalta el accíonante @R pudo hacer us� 

� 
qubernattva de los recursos de reposición y en 

subsidio <1pel;ic� ·�n �to los mi� m Jt� interponerse en audíencta y que como no le Fue 
notitic;¡do a tie e enteró de qu � proceso en su contra. que ;:¡I haber sabido del proceso 
en su contra h . W olícítado I;:¡ ir�� audiencta y hubiera interpuesto los recursos de I;:¡ vía 
qubernativ Que para él Fue i ó'Si� interponer dichos recursos debido ;:¡ la fult;:¡ de debida notitic;:¡�� 

no pudo utili�1on de nulidad y restablecirrnento del derecho por cuanto el 
or�nis�� fransíto � 

n� ��ebid<l Form;:¡ el acto adrnrnístrattvo el que yél tiene más de 4 
me��� cu;:¡I y;:¡ no ),¡�e"'t e er a dicho mecanismo de acuerdo con lo expuesto por el artículo 

O¿��igo Contencios� tmstrativo. 

� "'ynvió 
derecho��,;c�n 

a I;:¡ Secretaria de Movilid<1d de Síbaté, que la accionada esta además 
M�ndo su der�ment;:¡I de petición pues no le envió las guí;:¡s o pruebas de envió de I;:¡ 

@totodeteccion &�licit;:¡ se les ordene que por lo menos, si lo van a declarar culpable, respondan 
I;:¡ petició� n,41e los documentos solicitados para ver si tiene una remota posibilid<1d de 
detendet . 

Oul"'<J._� uesta dicen haber notificaqo po, aviso Sin ernbarqo. qkha notihcactón no tenía aq¡unta 
I;:¡ c�egt<l del acto adrninlstrativo. tampoco proporcionaron prueba de que hubieran enviado el 
aviso. sino que simplemente dicen que lo publicaron que son dos cosas 
muy diterentes. Trae a colación los artículos 69, 72 de I;:¡ Ley 1437 de 2011. Que no pudo hacer uso de 
los recursos de reposición y en subsidio de apelación de que habla el artículo 142 del Código Nacional 
de Tránsito. 

Trae apartes de l;i Sentencia C-530/2003. 



Atirm;:i que le ha sido violado el derecho fund;:iment;:il al debido proceso, leqaltdad. deFens;:i y presunc� 

de mocencia. �-.-.., 

Fundamenta su petición en la sentencia C - 038 de 2020, concepto número C - 6417 expe · 
� 

12519 del 19 de julio de 2018 de l;:i Procuraduría General de la Nación, Ley 1843 de 2017 la sol ión 
718 de 2018 del Ministerio de Transporte, Sentencia C-980/2010, artículo 69, 72 - 7 de 
2011, Resolución 3027 /2010 artículo 4, 5 y 6, inciso 2 artículo 137 del Código N;:i �e Tránsito, 
Sentencia C-957 /1999, Sentencia C-530/2003, C-980/2010, Sentencia � s�c e Est;:ido 
25234200020130432901, Sentencia T-145/1993, Sentencia T- 247 /1997, vf¿617 /2004, T- 
1035/2004, T-616/2006, T-558/2011, T-051/2016, artículo 454 del Códi��). rtículo 177 del 
Código de Procedimiento Civil. �� 

Que la sentencia C - 038/2020 declaró inexequible el p;:irágr;:i(o 1 1 · 8 de la ley 1843 de 2017 
que trataba sobre la solídandad entre el conductor y el propietano del ve tculo por las in(r;:icciones 
captadas con cámaras de Fotodetección, que ello impli� automáticamente todas las 
Fotodetecciones realizadas desde el 14 de julio de 2017 h;:ist�ltf¿ íleqales y deben ser exoneradas 
con base en el principlo general del derecho (lo acceso ti o s� "¡ efte de lo ptincipa 1). 

Oue se tiene el principio de leqahdad establecido en los ;:irt�s 6, 29, 209 y 230 de la Constitución 
Políttca de Colombia el cual se resume en que ning(�ion;:irio público�e actuar sino con base 
a leyes válídas y vigentes y no puede omitir o exce ��I ejercicio ��1bnes. 

Afirm;:i el accíonante que a pesar de que en el Q reto en ;:ilg� - 
�;;; 

hubiera podido utíhzar 
la Acción de Nulidad y Restablectrmento @� o, el orqarns d t'r;:insito no notificó en debida 
Form;:i el acto admintstratívo el qu�y��ás de 4 mesr'(P� cu;:il no pudo acudir a dicho 
mecanismo de defensa. 

� � 

Fundamenta su solicitud en el 4� 29 y 86 
d0'r��Q;ción 

Políttca de Colombia, Decreto 
Regl;:iment;:irio 2591 de 

1991,��2. 
Decreto ���382 de 2000, artículo 6 de la Ley 1437 

de 2011 y Decreto 2150 d��<.a.1-tículo 10rlrti,,�qe la Declaración Universal de los Derecho 
Humanos y 25 de la Convencio"i<l�eriqn;:i qe�..rec:'hos Humanos. 

Indica el señor 
G®10 GARCIA�EZ 

que se presentó una vía de hecho í:;ctica al no 
;:id¡unt;:ir a la prurr· infocción el f< -�� único nacional de comparendo y enviarlo dentro de 
los 3 días hábile� tes lo cu;:il es �eaimiento establecido en el inciso 5· del artículo 135 del 

pruebas itieran tornar Q'c.:! t ión en derecho y ¡ustici;:i. Trae a colación la sentencia T - 
26'0'2º 412013.R�. 
�ñot 

accionant��';;;o no pudo hacer uso de la vía qubernativa ni recurrió a la acción de ��:: 
cuanto el • 9<1@mo de transito no notificó en debida Form;:i, acudió al derecho de 

�fón inrnedlatar in de¡;:ir pasar el tiempo en form;:i deliberada. esto 

(D) 
�Qemuesha 

qu� a cumple con el requisito de Inmediatez. 

� Prete� ne 
�te 

se ampare su derecho Fund;:iment;:il ;:il debido proceso, leg;:ilid;:id y defensa y se 
orden n corresponda, esto es.a la Secretaría de Tránsito y Movilid;:id de Síbaté. declarar la nultdad 
tot;:i� s procesos contravencionales dejando si efectos la orden de comparendo 
Nº25 � 1000016899536 y la resolución sancionatoria derivada del mismo, que actualicen la 
inform;:ición en la base de datos de infoctores del RVNT y el SIMIT, y para el caso en donde no exista 
resolución sancionatoria, se proceda a notifiqr personalmente, ;:id¡unt¡¡ndo I¡¡ Orden de Comparendo 
Único Nacional de que hablan los artículos 4, 5 y 6 de la resolución 3027 del año 2010 del Ministerio 
de Transporte, a I¡¡ últimél dirección actualizada en el RVNT siempre y cuando no haya operado el 
Fenómeno de la caducidad del artículo 161 del Código Nacional de Tránsito modific;:ido por el ;:irtículo 
11 de I¡¡ ley 1843 de 2017. 



accionada, para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el expediente. � 

Con fecha 18 de septiembre de 2020 el Doctor JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ ob� 
calidad de Profesional Universitario de la Sede Operativa de Síbaté de la Secretaria de -� y,;wy 
Movilidad de Cundinamarca, ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta a6E c1 n\ddJ utela 
instaurada por el señor JORGE MARIO GARCIA NARVAEZ argumentando c¡ue � on ne radicó 
derecho de petición bajo el Nº 2020079340 el día 28 de [ulío de 2020, el cual fue r el con oFicio 
2020584556, por error involuntario no se ad¡untó la copia del expediente contra�A�· para lo cual 
se procedió a realizar nuevamente el envió de las copias del expediente c����al a través de 
correo electrónico. 

� 

Afi,ma la accionada que la acción de tutela hace referencia a 
� 

� violación del derecho 
fundament.:11 al debido proceso por una interpretación errada de la 

serrt�f-038 
de 2020. Que el 

comparendo objeto de controversia No.16899536 de fecha 23 de.,.ll!.._nio de 2016, es una contravención 
realizada por el procedimiento de foto multa; el sistema � ditfs�&7-, electrónica de infracciones a la 
norma de transito se encuentra avalada por un marco ,��·,fa fundamentado en el Código 
Nacional de T,ánsito y Transporte en sus artículos 129, 137� rtículo 86 de la Ley 1450 de 2011. 

Indica la Secretaría de Transporte y Movilidad d� undinamarca, c¡ue dio cumplimiento con lo 
establecido en los Artículos 135 inciso 5· de la Ley 002 (modifi<¡� �r el artículo 22 de la 
Ley 1383 de 2010) y 137 de la Ley 769 de 2002, �� se en la prueba el¡ kt . i , c¡ue impuso la orden 
de comparendo, por infracción de tránsito c Jl�i�o C29, c¡ue esa� ornparendo fue enviada 
a la dirección c¡ue les fue suministrada por �ara efectos �(\jfi cíón, correspondiente a la 
Calle 15 # 16-54 BOGOTA D.C. c¡ue dicha � ción fue enviada �b te planillas para la imposición 
de envíos de la empresa de rnensajeria fecha 29 de !utfi� 2017 y reportada como envío 
devuelto al remitente por causal no 

K� 
mo se observa e� No. MD167343915CO, c¡ue al no 

ser efectiva la notificación por co�� quiera�� presentó devolución al remitente, esa 
Sede Operativa de Sibaté, proce i�� aplicación/}-�_ en el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017. 

Afama el accionado c¡ue e Q, garantize>el 4i __ 
:)proceso 

al propietario del vehículo de placa 
BYR458 y en miras d� ei cularlo oceso 

c���I 
adelantado por la comisión de la infracción 

se efectuó notificad- liante aviso No 54� fecha 15 de agosto de 2017, desfi¡ado el 23 de 
agosto de 2017.� 

� 

Que se 
cumplier�odos 

los pr�f�:¡:uestos en el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017 para surtir 
la notifica i - de la orden de co���· esto es; validación del comparendo antes de los diez días 
descritos �-·� solución 718 d�ffjse validó al día siguiente hábil) envío de la comunicación en 
lo�re ��biles sigui�.t_er:rl,�ción (se surtió el día segundo hábil), notificación por correo al 
pro ift� a la última cf'���portada en el RVNT, o notificación por Aviso, c¡ue se surtió el �zi� debida forma y s�.:tuó la vinculación formal al proceso contravencíonal iniciado con la 

��e comparendo cri@ 

/{"-�J el procedirn · �e informó en la comunicación CE 2020584556,, c¡ue por error involuntario 
Nno ad¡untar� op1a del expediente contravencíonal. peto se subsanó dando alcance al correo y 

anexando I solicitadas, c¡ue lo anterior conlleva a declarar la teoría del "Hecho Superado". 
Sentencia _ del 2006: 

�"""''•"' ..... so dar aplicación a la teoría del hecho superado por cuanto se encuentra demostrado c¡ue 
c¡ue dieron origen a la actuación judicial o administrativa se encuentran superados, c¡ue no 

existe violación al debido proceso por cuanto el mismo se adelantó conforme las normas previstas y 
frente a la solicitud de permisos establecidos en la Ley 1843 de 2017 informar c¡ue conforme lo dispuesto 
en el artículo 7 Literal E de la Resolución 718 de 2018, las autorizaciones concedidas están disponibles 
en el Sistema de Información del Ministerio de Transporte. 

Reitera que es evidente la ausencia de vulneración alguna de los derechos alegados por el accionante . . 



vigencia de los derechos fundamentales amenazados, que cuando no se ha demostrado la configura�k� 

de ese perjuicio irremediable, la acción de tutela no tiene cabida, menos aún cuándo existe fn��" actual del objeto frente al amparo constitucional deprecado por el accíonante. ':" & 
Solicita al Despacho neqar el amparo solicitado en contra de ese Despacho y el 

a,chiv��cias. 

Allega como anexos los relacionados en el acápíte de pruebas. � 

CONSIDERACIONES @ 
En virtud del derecho constitucional establecido en el art. 86 el 

se�� 

MARIO GARCIA 
NARVAEZ, acude ante el juez a fin de que mediante un trámite prefuten�\y sumario se le tutelen los 
derechos fund<1mentales al debido proceso, a la legalidad y a la defe��rados en la Constitución 
Política. 

El art.l" preceptúa: " ... Colombo es un esisdo Soas! de 
��niz¿¡do 

en form¿¡ de Republic¿¡ 
unif¿¡n'éJ, descentrJliz¿¡dJ, con eatonomis de sus entidsd. �{r:"'Jn'éJles, democrittcs, p¡¡rticip¡¡tiv¡¡ y 
plur¡¡list¡¡, fúnd¿¡d¡¡ en el respeto de I¡¡ dignic/¿¡d hum¡¡n¡¡, en �¡o y I¡¡ solk/¡¡ric/¡¡d de l¡¡s persones c¡ue 
/¡¡ integr¡¡n y en I¡¡ prev¡¡lenct'éJ del interés gener¡¡/. .. " 

Nuestra Carta m<1gna en su art, 2 índica: " ... s9. 
�enct'éJles 

del 
ljJ�ir¡¡ 

I¡¡ comantdsd, 
proveer I¡¡ prospcndsd generJI y g¡¡r¡¡nt�V1, e iv1d¡¡cf de los y>.J:..l-R.(!"pibs, derechos y deberes 
conssqrsdos en I¡¡ Constitución; liJc,lit¡¡r I¡¡ ;�' 'án de tocfos���cisiones c¡ue los ¡¡/éd¿¡n y 
en I¿¡ vid¡¡ econármcs. polítiQ, sdmirns ��3 cultur¡¡I de I¡¡ /�; defénder I¿¡ indepencfenci¡¡ 
n¡¡c,on¡¡f mantener /¡¡ ,ntegnd¡¡cf ter:�¡¡ "gur¿¡r I¡¡ convf?hdf:. cífÍc¡¡ y/¡¡ vigenct'éJ de un orden 
¡usto... 

� � 

Artículo 29. '. .. El debido 
pnxe�C,rJ, 

iods 
�dones 

/u<Íiciq/e, y a4m1llistr,t/Vi¡s. 

Nsdtc podrJ ser ¡uzg¿¡do sMrme ¡¡ lrJJs Íkx�ntes ¡¡I seto c¡ue se le impats, ¿¡nte ¡uez o 
tribans] competente y 

con1
�c1'¿J de I¿¡ p,. �>f!!_l¡¡s form¡¡s propiss de c¡¡d¡¡ ¡uict'o. En meten; 

peris], I¡¡ ley permisiv((}i?v,.rJble, san 
cu¡¡n:��stenor, 

se ¿¡plic¡¡rJ de preférenct'éJ ¿¡ I¡¡ restndiv¡¡ o 
desliJvor¿¡h/e. �� � 

Tods persone se Q e inocente nn ,:is o se le h¡¡y¡¡ declsrsdo ¡udtá'éJlmente culpsble. Quien se¡¡ 
tndicsdo ti derec o s I¡¡ cfefén5n ��tenci¿¡ de un eboqsdo escogido por él, o efe ottcto. darsnte 
/¡¡ t'nvesti 'ó el juzgJmient. · 'q, f"'? bido proceso público sin dtlsctones t'njustifÍc¿¡dJs; ¡¡ presentar 

rovertir� c¡�x>'ZJ!f� uen en su contra, ¿¡ impugn¡¡r IJ sentenas condenstoris. y¿¡ no 
05 veces por 1JJsnJ,Q7Jecho. o 

"!J . de pleno dere� l¡¡@-uefa obtemds con violsctán del debido proceso ... " 
CÉ r cho de defen�uce en la facult;¡d que tiene el admimstrado para conocer de la actuación 

¡Í('é . oceso <1dmi��7 que se le adelanta para que ;¡sí tenqa I;¡ oportunidad de hacer uso de los 
Necursos que I o -M� ley para contradecir las pruebas y las providencias que le sean adversas a sus 

Í(}): intereses. 
")k._� 

debe se, qarantízado al ciudadano y cualquier actuación que desconozca dicha 
'-(9 ga.antí�a a la Constitución 

Revi5'{t��resentes diligencias se evidencia que con la presente acción de tutela se pretende que este 
Desp�rdene él la accionada declare la nulidad tot;¡I de los procesos contravencionales dejando si 
efectos la orden de comparendo Nº25740001000016899536 y la resolución sancíonatorta derivada 
del mismo actualizando la intormación en la base de déltos de infrélctores del RVNT y el SIMIT, y para 
el caso en donde no exista resolución sancíonatona, se proceda él notificar personalmente. adjuntando 
I;¡ Orden de Comparendo Único Nacional de que hablan los artículos 4, 5 y 6 de I;¡ resolución 3027 del 
año 2010 del Ministerio de Transporte, él la última dirección actualizada en el RVNT siempre y cuando 
no h;¡y;¡ operado el fenómeno de la caducidad del artículo 161 del Código Nacional de Tránsito 



"8. M¿¡rco leg¿¡/ y ¡urispruc/enci¿¡/ e/el procedimiento sdmtntstrstivo que debe sdelsnterse ¿¡nf� 
comtstán e/e infí-¿¡cciones e/e trJnsifo csptsdss ¿¡ fr¿¡vés e/e medios tecnológicos. � v 

El procedimiento que debe surtirse ente ans 1nfí-¿¡cc16n e/e trJnsifo c¿¡pt¿¡c/¿¡ por medios t��s esfJ regu/¿¡c/o en /¿¡ Ley 769 e/e 2002, por/¿¡ cue] se expide el Código Necions! e/e Trr:,Jiio \Ctll -e y se 
dtctsn oirss dtsposictones. y por la Ley 1383 de 2010, por Is cas! se refórm¿¡ /¿¡ Ley 7ti/._94e:?l? · -Código 
Nscionsl de Trinsito-, y se dicten otras disposiciones. Entiéndsse 1nhcc16n e/e trJnsit6"{¡ Jt 'é/nsgresión 
o vtolsctán e/e ans norms de trinstto � ® 
Según lo estipalsdo en el inciso 5º e/el Artículo 135 de /¿¡ Ley 769 de 2¡ '2, 

���e/o 
por el Artículo 

22 e/e /¿¡ Ley 1383 e/e 2010, /¿¡s sutondsdes e/e fr.f 'nstto tienen suiort. e: í�fe¿¡/iz¿¡r contratos e/e 
medios técnicos y tecnoláqtcos s fr¿¡vés e/e los cueles se perm/is co'l:.:_�-d!....._"011.. inll'élcct6n e/e trJnsito, ¿¡sí 
como ic/ent1/ic¿¡r el "vehículo, /¿¡ féch¿¡, el lug¿¡r y/¿¡ hor¿¡ ". ----.....::..; 

En este seottdo. es pertinente res¿¡/t¿¡r que el uso e/e tecnologí@'fl/fe ¿¡ lss satondsdes e/e trJnsito 
camplir su fúno6n poltciv¿¡ en el merco e/e los pnncipio;@economí¿¡, en los términos e/el 
Artículo 209 de/¿¡ Constttuctán Polític¿¡ y e/el Artículo 3� .npmJjes 11 y 12, e/e /¿¡ Ley 1437 e/e 2011 
Lo entenor debido ¿¡ que se permite scceder ¿¡ medios pro tmjys 
precisos y pertinentes, que loqrsn 1nc/ivfc/u¿¡/iz¿¡r el veP!:!!f:o, e ug¿¡r, /¿¡ hore y el motivo e/e/¿¡ 1nhco6n, 
elementos suficientes p¿¡r¿¡ 1n1ó";Jr el proceso contrfJ1:l),':_'J¿¡/ Oe ¿¡cuer� c/.-J r¿¡fó 5 e/el srticulo 8 
e/e /¿¡ Ley 769 e/e 2002, /¿¡ sutondsd em;¿¡rg¿¡ i�1stro N¿¡ci'},J, 'cf.t. nduciores estJ en /¿¡ 
ob/ig¿¡c16n e/e ¿¡cfu¿¡/iz¿¡r los datos perttneri "'5, r. e�cfo, un¿¡ e/e o Iidedes emplesdss podri 
ser la sutodeclsrsc/án. De scaerdo J !, n� so de que el �

o 
no eféctué !, declsrsaán 

serJ ssnctonsdo con mu/t¿¡ e/e h¡¡sf¿¡ 2 s¿¡/:�imos leg¿¡/es m� vigentes. 

AhmJ bien, de scaerdo con el 
k¡c,�rlículo 

135 del 
¡¡;;¡;N,cional 

de Tr!ínsilo, en el evento 
en que se resltce un comp¿¡re,y{r �rtuc/ de!§� ' fí-¿¡t!J5.n detectsd» por medios técnicos o 
tecnológicos, como fótos o VI�'<(!..__�¿¡ m1sm¿¡ e/e r.- tifíc¿¡c/¿¡ e/entro e/e los tres c/í¿¡s hJbdes 
siguientes por medio e/e 

c��� 
cae! se env1rtl�cc16n y sus soportes sl propietsno "quien 

esfJ obliqsdo ¿¡ p¿¡g¿¡r /¿¡ mwt.� O "0 
P¿¡r¿¡ =o= c/¿¡nd¿¡c/, �)nente traer ¿¡ cQIÍJ¡_�Artículo 2º e/e/¿¡ Ley 769 e/e 2002, e/e scacrdo sl 
cu¿¡/, el comp¿¡r.� �:t;;@rc/en fórm� I . '-l;J�ct6n p,1r¿¡ que el presunto contraventor o impftc¿¡c/o 
se presente ¿¡nt;;f{q'i{ tJ¿¡c/ e/e trJnsi 

1
��comis16n e/e un¿¡ 1nfí-¿¡cc16n. "Por su psrte. /¿¡ malts se 

eocuentrs deiin\J:t.-!, 7, m1Sm4 no� un, 'sanción pecuniJriJ •. 

Se debe �en primer lug¿¡ e. l. elsctonsdo con el mee/fo deierminsdo por el legis/¿¡c/or p¿¡r¿¡ /¿¡ 
nafJ,(���que su fin 'id. si e en poner en conocimiento e/el proptetsno e/el vehículo /¿¡ 
1n�4rí7') "'h¿¡cer un //¿¡ .�is.:¡,<ft, ue e¡erz¿¡ su derecho e/e deféns¿¡, contrsdtcaán e impugn¿¡o6n. Lo 

C)��ebic/o ¿¡ que es s é!C!f:� e/e quien se conoce /¿¡ ic/entfc/¿¡d y dstos e/e contacto y de quien, en 
r;P;!!!t!/}io, es respons. '1dJ.i/) /¿¡ utdiz¿¡o6n sdecasds e/e su vehículo. Se sdvierte que si bien, 

orc/1";Jlmente, 
�� · e/e nofl/ic¿¡ción ¿¡/ que c/eben recum'r /¿¡s wtond¿¡c/es e/e trJnsifo es el envío 

¡Í( '--- 1nfí-¿¡co6n �,z::Jí°rtes ¿¡ tr¿¡vés e/e correo, si no es posible surtirse por este conducto, se deber.in 

@¿¡got¿¡r toc/¿¡s 9-�)!nes e/e not1/ic¿¡o6n, regu/¿¡d¿¡s en el orc/en¿¡miento jurídico, p¿¡r¿¡ h¡¡cer conocer el 
comp¿¡re� n)·�::::/vo ¿¡ quienes se encuentren v1ncu/¿¡c/os en el proceso contr¿¡vencion¿¡/ Lo ¿¡nterior, 
c/ebic/o ¿¡ � _ .l[j)¿¡/Jd¿¡d e/e/¿¡ noflfic¿¡ct6n, como se d1¡0_ ¿¡nt�riormente, no es surtk un¿¡ et¿¡p¿¡_ ¿¡ efédos 
e/e qut('f: t¿¡ contmu¿¡r con el proceso s¿¡noon¿¡tono, smo, efécfw¿¡mente, mfórm¿¡r ¿¡/ 1mpftc¿¡c/o 
sob��c16n que se le ¿¡tnbuye, p¿¡r¿¡ que puec/¿¡ ejercer su c/erecho e/e c/eféns¿¡ o incluso poner en 
con�to e/e /¿¡s wtonJ¿¡c/es e/e fr.f nsifo /¿¡ ic/enflfic¿¡c16n de/¿¡ person¿¡ que puc/o h¡¡ber 1ncumdo en 
/¿¡ conducf¿¡ que se c¿¡stig¿¡ por hJ Ley 769 e/e 2002. 

En este sentido, sobre /¿¡ Sentenci¿¡ C-980 e/e 2010, en el ¿¡nJlts,s de hJ constitucion¿¡/fc/Jd de /¿¡ 
not1/ic¿¡c16n por mee/fo e/e correo, como se record¿¡rJ, precisó que: "L¿¡ not1/ic¿¡c16n por correo, 
entend1d¿¡, de m¿¡ner¿¡ gener¿¡/, como /¿¡ c/1/igenci¿¡ e/e envío e/e un¿¡ cop1";J e/el ¿¡cfo corresponc/iente ¿¡ /¿¡ 
c/1tecc16n del ¿¡/écf¿¡do o 1nteres¿¡c/o, cumple con el pnncipio de publtóJ¿¡c/, y g¿¡r¿¡ntfz¿¡ el c/ebic/o proceso, 



De esf¿¡ m¿¡ner¿¡ y teniendo en cuente c¡ue se deben ¿¡gof¿¡r todos los medios dispuestos POJ� 

ordensrmento jurídico vigente p¿¡r¿¡ not,fíc¿¡r ¿¡ qatcn resulte involucrado en un proceso contrsve �" 
como consecuencu de un¿¡ "fotomu/t¿¡: y psrttendo del hecho de c¡ue /¿¡s eutondedes de 'rf!P'J' 
ejercen un¿¡ tanaán púbhc¡¡, reguf¡¡d¿¡s de m¿¡ner¿¡ genénc¿¡ por el Código de Pro({!,�� fo 

· Admtrustrsttvo y de lo Contencioso Admintstrst/vo. se deben ¿¡gof¿¡r todos los t: e �c,ón 
dispuestos en éste ... q 

El articulo 135 del Código Nacional de Tránsito establece. " ... No obstsnie lo ¿¡ntff!j}), ¿¡ufond¡¡des 
competentes podrJn contrstsr el serviao de medios técntcos y tecnoloqicos Cf�/ evidenctsr /¿¡ 
comisión de infÍ-¿¡cciones o contrsvenc/ones. el vehículo, /¿¡ fech¡¡, el lug¿¡r y /¿¡jz� "ii¡ f¿¡/ ceso se envi¿¡rJ 
por correo dentro de los tres (3) dí¿¡s hJbdes siguientes/¿¡ inhcc1ón y d��/ propietsno quien 
esf¿¡rJ obl/qsdo ¿¡/ p¿¡go de ls mu/t¿¡ ... " 

� 

En lo que atañe ¡:¡J derecho de defens;¡ y debido ptoceso, revisadas las documentales alleqadas a J¡:¡ 

presente acción de tutela pot J¡:¡ accionada, se tiene, que obra e�J;_n<1tio constancia de J¡:¡ fech¡:¡ de 
envío dentro de los hes (3) días que el [eqislador otorqa p6���tg<1nismos de transito envíen J¡:¡ 
notiHc:1ción del foto comparendo. es decir que en el CqSO qr��cup¡:¡ lo hicieron dentro del término 
de ley pues nótese que J¡:¡ infr¡:¡cción se cometió el dla 23 d�c:te 2017 y J¡:¡ notiHc¡:¡ción fue enviada 
el día 27 de junio de 2017. Resalta este Despacho que efectiv¡:¡mente J¡:¡ accionada remitió dentro del 
término de los hes dí¡:¡s que otorqa J¡:¡ ley para el enff1i}t5orteo de J¡:¡i ·nft¡¡@ó.Q cometida, además de 
lo anterior fue remitida a J¡:¡ dirección � umin ·st.q_�?t el RUNT c1t.(¿[B.ttos de notiHc¡:¡ción, 
correspondrente a J¡:¡ Calle 15 # 16-54 de �· y J¡:¡ que fue v e�ta2onfotme J¡:¡ constancia 
ernttida por el setvicio postal 472. Es tespo · d de los pro e <l-tl de vehículos actualizar J¡:¡ 
dírección de notifkaclones en el 

otg¡:¡nism�� 
ito, pues esta 

d�) 
será J;¡ que se tiene en cuenta 

para el momento de los hechos y p¡:¡t: 
�Vq notiHc¡:¡cittr�uttió en el presente CqSO. 

Así_ mismo se tiene que J¡:¡ ¡:¡ccio��ntest¡:¡ción de�de petición incoado por el señor 
accíonante. � 

En 
esteotdendeide;isyco� �e 

J¡:¡¡:¡� ·on d S ETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA si��TIVA 

<l; ha dado cumplimiento ¡:¡J procedimiento 
norrnado para el c¡:¡so� V: s ocupa y ha re�d& leqal fotm<l J¡:¡ notiHc¡:¡ción del comparendo a J¡:¡ 

dirección cottes6dtr<li . ra J¡:¡ ép� od ��os conforme se indicó antenorrnente, se evidencia 
que no se han vfr.� os derechos i , pot el señor REYNEL ALBERTO AGUILAR ARIZA y 
no se han de tut61� mismos. 

Esta deci� de notiticar p�10 más eHc¡:¡z, advirtíéndole ;il accíonante y a J¡:¡ accionada que 
J¡:¡ �1teti���isión es s���mpugnc1ción, de no ser asi, se ha de remitir a J¡:¡ H. Corte 
¿0K�n41, para su e ��sión. 

��de 
lo� epu elQµzgc1do Promiscuo Municip;il de Síbaté Cundínarnarca, admínrstrando 

�1;,¡ en nombre d · o y pot mandato de la Constitución, 
� 

� RESVELVE 
0) � Primero. Nf(_ �

)AR los derechos fundc1mentc1les ¡:¡J debido proceso. a J¡:¡ legc1lidc1d y defens¡:¡, 
� consc1gt<1�� �-���nstitució11 Nacional. incoados pot el señor JORGE MARIO GARCIA NARVAEZ 

quie�� ±iHc¡:¡ con J¡:¡ C.C. N"93.477.515 en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MO E CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de contorrnidad con lo expuesto 
en J¡:¡ pa � otiva. 

Segundo. Notifiquese J¡:¡ anterior decisión ¡:¡J accíonante y ¡:¡ J¡:¡ accionada, mediante cualquier medio 
idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. L¡:¡ anterior decisión es susceptible de írnpuqnación, de no set impugnc1dc1 remítase ;¡ J¡:¡ 
Honor¡:¡ble Corte Constitucion¡:¡J p¡:¡t¡:¡ su eventu¡:¡J revisión. 



De est¿¡ m¿¡ner¿¡ y teniendo en cuente c¡ue se deben ¿¡got¿¡r todos los medios dispuestos � 
ordensrmento jurídico vigente p¿¡r¿¡ not,fíc¿¡r ¿¡ qatcn resulte involucrado en un proceso contr¿¡v¡r��"" 

como consecuencu de un¿¡ "fotomu/t¿¡: y psrttendo del hecho de c¡ue /¿¡5 eutondedes d&.fyl¡}jwo 
ejercen un¿¡ tanaán púbhc¡¡, reguf¡¡d¿¡s de m¿¡ner¿¡ genénc¿¡ por el Código de Prp(edi�nto 

· Admtrustrsttvo y de lo Contencioso Admintstrst/vo. se deben ¿¡got¿¡r todos los medi��¿¡c1ón 
dispuestos en éste ... ' � 

El articulo 135 del Código Nacional de Tránsito establece. " ... No obstsnie lo él�lr-¡ ¿¡s sutortdsdes 
competentes podrJn contrstsr el serviao de medios técntcos y tecnoloqicos c¡��f¿¡n evidenctsr /¿¡ 
comisión de infÍ-¿¡cciones o contrsvenc/ones. el vehículo, /¿¡ fech¡¡, el� ug¿¡ �'l17 t¿¡/ ceso se envi¿¡rJ 
por correo dentro de los tres (3) dí¿¡s hJbdes siguientes/¿¡ inhcc1ón y ,q,qf!f}s"¿¡/ propietsno quien 
est¿¡rJ obl/qsdo ¿¡/ p¿¡go de ls mu/t¿¡ ... " 

En lo que atañe ¡:¡J derecho de defens;¡ y debido ptoceso, tevis� las documentales alleqadas a J¡:¡ 

presente acción de tutela pot J¡:¡ accionada, se tiene, que obra irQ�en¡:¡tio constancia de J¡:¡ fech¡:¡ de 
envío dentro de los hes (3) días que el [eqislador otorqa � t t�tg¡:¡nismos de transito envíen J¡:¡ 
notiHc:1ción del foto comparendo. es decir que en el caso (ft"'s cupa lo hicieron dentro del término 
de ley pues nótese que J¡:¡ infr¡:¡cción se cometió el dla 23 d iCmÍ< de 2017 y J¡:¡ notiHc¡:¡ción fue enviada 
el día 27 de junio de 2017. Resalta este Despc1cho� efectivc1mente J¡:¡ accionada remitió dentro del 
término de los hes dí¡:¡s que otorqa J¡:¡ ley para el en 1· . orreo de J¡:¡ infi 'l� cometida, además de 
lo anterior fue remitida a J¡:¡ dirección sum�� or el RUNT E�flctos de notiHc¡:¡ción, 
correspondrente a J¡:¡ Calle 15 # 16-54 de 

�e,¡ 

ájJ· y J¡:¡ que fue Jtfconfotme J¡:¡ constancia 
ernttida por el setvicio postal 472. Es 

te���<ld 
de los pr � <ttio de vehículos actualizar J¡:¡ 

dírección de notifkaclones en el orqanísm: �l)4nsito, pues est )�.�� será J;¡ que se tiene en cuenta 
para el momento de los hechos y p¡:¡; ��2éiv¡:¡ notiHc¡:¡ci� , co Z�uttió en el presente caso, 

Así. mismo se tiene que J¡:¡ 
<1cci9-��ntest�\�e:ho 

de petición incoado por el señor 
accíonante. � Ir'� 
En este orden de ideas y co-<©� que J¡:¡ 

<1fj,ontl 
S�RET ARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

DE CUNDINAMARCA 
S;�RATIVA �rw ha dado cumplimiento ¡:¡J procedimiento 

norrnado para el c¡:¡so�s ocupa y ha re�}i(id� leqal fotm<l J¡:¡ notiHc¡:¡ción del comparendo a J¡:¡ 

dirección cotte�xii�t<l J¡:¡ ép� oQ�e os conforme se indicó antenorrnente, se evidencia 
que no se han v���� los derechos. a pot el señor REYNEL ALBERTO AGUILAR ARIZA y 
no se han de tuthl� mismos. 

Esta dec� · ·� de notiticar p�io más eHc¡:¡z, advirtíéndole ;il accíonante y a J¡:¡ accionada que 
J¡:¡ �� cisión es ���pugnc1ción, de no ser asi, se ha de remitir a J¡:¡ H. Corte 

¿:oK��t I, para su ev ... �,,.�;'IJión. 

�¡to de lo :xx�t)uzgado Promiscuo Municipal de Síbaté Cundinarnarca, adrnírustrando 
�·� en nomb�- o y pot mandato de la Constitución, 
� 
� 

RESUELVE 
(o)� Primero. N R los derechos fundc1mentc1les ¡:¡J debido proceso. a J¡:¡ legc1lidc1d y defens¡:¡, 
� consc1gt<1� -onstitucióri Nacional. incoados pot el señor JORGE MARIO GARCIA NARVAEZ 

quie� , � iHc¡:¡ con J¡:¡ C.C. N"93.477.515 en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MO .'l'WSl E CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de contorrnidad con lo expuesto 
en J¡:¡ pa otiva. 

Segundo. Notifiquese J¡:¡ anterior decisión ¡:¡J accíonante y ¡:¡ J¡:¡ accionada, mediante cualquier medio 
idóneo de confotmidc1d con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tetceto. L¡:¡ <1nteriot decisión es susceptible de impugn<1ción, de no set impugnc1dc1 temít¡:¡se ;¡ J¡:¡ 
Honor¡:¡ble Corte Constitucion¡:¡J p¡:¡t¡:¡ su eventu¡:¡J revisión. 



De est¿¡ m¿¡ner¿¡ y teniendo en cuente c¡ue se deben ¿¡got¿¡r todos los medios dispuestos 
p�� 

ordensrmento jurídico vigente p¿¡r¿¡ not,fíc¿¡r ¿¡ qatcn resulte involucrado en un proceso contr�vJ;:::,_�if) 
v 

como consecuencu de un¿¡ "fotomu/t¿¡: y psrttendo del hecho de c¡ue /¿¡s eutondedes d<'Zf'/lff(!P 
ejercen un¿¡ tanaán púbhc¡¡, reguf¡¡d¿¡s de m¿¡ner¿¡ genénc¿¡ por el Código de Prcf(di�7to 

· Admtrustrsttvo y de lo Contencioso Admintstrst/vo. se deben ¿¡got¿¡r todos los med,i,&.dé�¿¡c1ón 
dispuestos en éste ... ' � 

El articulo 135 del Código Nacional de Tránsito establece. " ... No obstsnie lo ¿¡n�J)45 sutortdsdes 
competentes podrJn contrstsr el serviao de medios técntcos y tecnoloqicos Cff�;{6fan evidenctsr /¿¡ 
comisión de infÍ-¿¡cciones o contrsvenc/ones. el vehículo, /¿¡ fech¡¡, el� ug¿¡r ltlzdt�To t¿¡/ ceso se envi¿¡rJ 
por correo dentro de los tres (3) dí¿¡s hJbdes siguientes/¿¡ inhcc1ón y · �/ propietsno quien 
est¿¡rJ obl/qsdo ¿¡/ p¿¡go de ls mu/t¿¡ ... " 

En lo que atañe ¡:¡J derecho de defens;¡ y debido ptoceso, revisadas las documentales alleqadas a J¡:¡ 
presente acción de tutela pot J¡:¡ accionada, se tiene, que obra �1n¡:¡tio constancia de J¡:¡ fech¡:¡ de 
envío dentro de los hes (3) días que el [eqislador ototg¡:¡; ���J§yJtg<1nismos de transito envíen J¡:¡ 
notiHc.:tción del foto comparendo. es decir que en el CqSO q r�s5.cupc1 lo hicieron dentro del término 
de ley pues nótese que J¡:¡ infr¡:¡cción se cometió el dla 23 d ¡� de 2017 y J¡:¡ notiHc¡:¡ción fue enviada 
el día 27 de junio de 2017. Resalta este Despacho q�fectiv¡:¡mente J¡:¡ accionada remitió dentro del 
término de los tres dí¡:¡s que otorqa J¡:¡ ley para el en��':5otteo de J¡:¡� ·nfi �cometidc1, además de 
lo anterior fue remitida a J¡:¡ dirección sumii . a�ot el RUNT ��t'té:tos de notiHc:¡ción, 
correspondrente a J¡:¡ Calle 15 # 16-54 de � ., y J;¡ que fue "S rt-/confotme J;¡ constancia 
ernttida por el setvicio postal 472. Es te5 "� d de los pr� · i � de vehículos actualizar J¡:¡ 
dirección de notifkaclones en el otg;inismz� r- sito, pues esta d t�1 será la que se tiene en cuenta 
para el momento de los hechos y pc1: ��e rva notiHc;iciTic��uttió en el presente caso, 

Así. mismo se tiene que J;¡ 
;icciof1��ntest;i� \t�de 

petición incoado por el señor 
accíonante. � /)'� 

En este orden de ideas y 
co� 

que la 
a&,nqS:::::RET 

ARIA DETRANSPORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE�RATIVA 'í(v� ha dado cumplimiento ¡:¡J procedimiento 
norrnado para el c¡:¡so� �!Jl=/' s ocupa y ha re,trk�-� leqal fotm<l J¡:¡ notiHc¡:¡ción del comparendo a J¡:¡ 
dirección cottesG'r� té1 ra J¡:¡ época ��os conforme se indicó antenorrnente, se evidencia 
que no se han v�1e-�� os detechoj�� pot el señor REYNEL ALBERTO AGUILAR ARIZA y 
no se han de tuttJ� mismos. 

� V 

Esta deci� ·� de notiticar p�io más eHc¡:¡z, advirtíéndole ;il accíonante y a la accionada que 
la �teti� cisión es �t��pugn;ición, de no ser asi, se ha de remitir a J¡:¡ H. Corte Jº��n , para su e -��ión. 

��de 
lo expu�\�IQ:uzgc1do Promiscuo Municip;il de Síbaté Cundínarnarca, admínrstrando 

�,a en nomb�o y pot mandato de la Constitución, 
� 
� 

RESUELVE 
(O/; Primero. N • R los derechos fundc1mentc1les ;¡J debido proceso. a J¡:¡ legc1lidc1d y defens¡:¡, 
� consc1gt<1� a onstitución Nacional. incoados pot el señor JORGE MARIO GARCIA NARVAEZ 

quien ��,{iHc¡:¡ con J¡:¡ C.C. N"93.477.515 en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOV!'�D{)E CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de contorrnidad con lo expuesto 
en la � otiv¡:¡. 

Segundo. Notifiquese J¡:¡ ¡:¡ntetiot decisión ¡:¡J ¡:¡ccion;inte y ¡:¡ J¡:¡ ¡:¡ccionc1dc1, medic1nte cu;ilquiet medio 
idóneo de confotmid;id con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Terceto. L¡:¡ <1nteriot decisión es susceptible de impugn;ición, de no set impugnc1d;i temít¡:¡se ;¡ J¡:¡ 
Honor;ible Corte Constitucion¡:¡J p¡:¡t;¡ su eventu¡:¡J revisión. 



De est¿¡ m¿¡ner¿¡ y teniendo en cuente c¡ue se deben ¿¡got¿¡r todos los medios dispuestos po� 

ordensrmento jurídico vigente p¿¡r¿¡ not,fíc¿¡r ¿¡ qatcn resulte involucrado en un proceso contr¿¡vencio,� 
como consecuencu de un¿¡ "fotomu/t¿¡: y psrttendo del hecho de c¡ue /¿¡s eutondedes de� 

ejercen un¿¡ tanaán púbhc¡¡, reguf¡¡d¿¡s de m¿¡ner¿¡ genénc¿¡ por el Código de Pro[lf!ji� 
· Admtrustrsttvo y de lo Contencioso Admintstrst/vo. se deben ¿¡got¿¡r todos los medt. e �c,ón 
dispuestos en éste ... q 

El articulo 135 del Código Nacional de Tránsito establece. " ... No obstsnie lo ¿¡ntf!jf; wtoricÜdes 
competentes podrJn contrstsr el serviao de medios técntcos y tecnoloqicos c¡�r ,, · n evidenctsr /¿¡ 
comisión de infÍ-¿¡cciones o contrsvenc/ones. el vehículo, /¿¡ fech¡¡, el lug¿¡r y /¿¡jz� "'iq t¿¡/ ceso se envi¿¡rJ 
por correo dentro de los tres (3) dí¿¡s hJbdes siguientes/¿¡ inhcc1ón �s/r{t�/ propietsno quien 
est¿¡rJ obl/qsdo ¿¡/ p¿¡go de ls mu/t¿¡ ... " 

� 

En lo que atañe ¡:¡J derecho de defens;¡ y debido ptoceso, revisadas las document¡:¡Jes alleqadas a J¡:¡ 

presente acción de tutela pot J¡:¡ accionada, se tiene, que obra e�f.,n¡:¡tio constancia de J¡:¡ fech¡:¡ de 
envío dentro de los hes (3) días que el [eqislador otorqa p t�{llP�tg¡:¡nismos de transito envíen J¡:¡ 

notiHc:1ción del foto comparendo. es decir que en el caso q . �')cup¡:¡ lo hicieron dentro del término 
de ley pues nótese que J¡:¡ infr¡:¡cción se cometió el dla 23 d em_;J e 2017 y J¡:¡ notiHc¡:¡ción fue enviada 
el día 27 de junio de 2017. Resalta este Despacho que efectiv mente J¡:¡ accionada remitió dentro del 
término de los hes dí¡:¡s que otorqa J¡:¡ ley para el enif"�5otteo de J¡:¡ inft cci - cometida, además de 
lo anterior fue remitida a J¡:¡ dirección sumi1��t el RUNT ¡:¡r�&2 os de notiHc¡:¡ción, 
correspondrente a J¡:¡ Calle 15 # 16-54 de �� - , y J¡:¡ que fue vQta,,.,confotme J¡:¡ constancia 
ernttida por el setvicio postal 472. Es tespons · · -é:j de los pr�í�de vehículos actualizar J¡:¡ 
dírección de notifkaclones en el otg¡:¡nism�� to, pues esta d;f@� será J;¡ que se tiene en cuenta 
para el momento de los hechos y pc1t: 

s��¡:¡ notiHc¡:¡ciór(��uttió en el presente caso, 

Así_ mismo se tiene que J¡:¡ ¡:¡ccio��ntest¡:¡ción de�e 
petición incoado por el señor 

accíonante. � 

En este orden de 
ide;isyco� �e 

J¡:¡ c1c¡.téipn d TARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA S����TIVA J)J.: ha dado cumplimiento ¡:¡J procedimiento 
norrnado para el c¡:¡so�s ocupa y ha re�dó- leqal fotm<l J¡:¡ notiHc¡:¡ción del comparendo a J¡:¡ 
dirección cottes�'4!5Qt · ra J¡:¡ época d��os conforme se indicó antenorrnente, se evidencia 
que no se han v��� os detechoÁ�� pot el señor REYNEL ALBERTO AGUILAR ARIZA y 
no se han de tute,��::�rmismos. 

� V 

Esta deci� de notiticar p�10 más eHc¡:¡z, advirtíéndole ;il accíonante y a J¡:¡ accionada que 
J¡:¡ -?\1teti�isión es s���mpugnc1ción, de no ser asi, se ha de remitir a J¡:¡ H. Corte 
¿o�,¡,{�n41, para su e.�v5ión. 
��de 

lo� epu ei0,izgc1do Promiscuo Municip;il de Síbaté Cundínarnarca, admínrstrando 
�1;,¡ en nombre d · o y pot mandato de la Constitución, 
� 

RESVELVE 
C7 Primero. N R los derechos fundc1mentc1les ¡:¡J debido proceso. a J¡:¡ legc1lidc1d y defens¡:¡, 

quien � ±iHc¡:¡ con J¡:¡ C.C. N"93.477.515 en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MO E CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de contorrnidad con lo expuesto 
en J¡:¡ pa otiva. 

Segundo. Notifiquese J¡:¡ anterior decisión ¡:¡J accíonante y ¡:¡ J¡:¡ accionada, mediante cu¡:¡Jquiet medio 
idóneo de confotmidc1d con lo dispuesto en el Decteto 2591 de 1991 y Decteto 306 de 1992. 

Tetceto. L¡:¡ <1nteriot decisión es susceptible de impugn<1ción, de no set impugnc1dc1 temít¡:¡se ;¡ J¡:¡ 
Honor¡:¡ble Corte Constitucion¡:¡J p¡:¡t¡:¡ su eventu¡:¡J tevisión. 



De est¿¡ m¿¡ner¿¡ y teniendo en cuente c¡ue se deben ¿¡got¿¡r todos los medios dispuestos P's,,_� 
ordensrmento jurídico vigent:p¿¡r¿¡ not,fí�¿¡r ¿¡ qatcn resulte involucrado en un proceso contr�v�� v 

como consecaenas de Ul]q fótomu/t¿¡ , y psrttendo del hecho de c¡ue /¿¡5 eutondedes de(filrf!f> 
ejercen un¿¡ tanaán púb/ic¿¡, reguf¡¡d¿¡s de m¿¡ner¿¡ genéric¿¡ por el Código de Prcff/il;:_jf¡}Jto 

· Admtrustrsttvo y de lo Contencioso Admintstrst/vo. se deben ¿¡got¿¡r todos los med.� - ::; e�oón 
dispuestos en éste ... q 

El articulo 135 del Código Nacional de Tránsito establece. " ... No obstsnie lo ¿¡n,w, sutortdsdes 
competentes podrJn contrstsr el servicio de medios técnicos y tecnológicos e¡ rfn 17 evidenctsr /¿¡ 
comisión de infÍ-¿¡cciones o contrsvenc/ones. el vehículo, /¿¡ fech¡¡, el� ug¿¡r /�� °"?v:; t¿¡/ ceso se envi¿¡rJ 
por correo dentro de los tres (3) dí¿¡s hJbdes siguientes/¿¡ inhcc1ón y �'1i/ propietsno quien 
est¿¡rJ obl/qsdo ¿¡/ p¿¡go de ls mu/t¿¡ ... " 

En lo que atañe ¡:¡J derecho de defens;¡ y debido ptoceso, revisadas las documentales alleqadas a J¡:¡ 

presente acción de tutela pot J¡:¡ accionada, se tiene, que obra e,@�n¡:¡tio constancia de J¡:¡ fech¡:¡ de 
envío dentro de los hes (3) días que el [eqislador otorqa �h&¿tg¡:¡nismos de transito envíen J¡:¡ 

notiHc:1ción del foto comparendo. es decir que en el caso qrt�s:5cupc1 lo hicieron dentro del término 
de ley pues nótese que J¡:¡ infr¡:¡cción se cometió el dla 23 d� ue 2017 y J¡:¡ notiHc¡:¡ción fue enviada 
el día 27 de junio de 2017. Resalta este Despacho que efectiv¡:¡mente J¡:¡ accionada remitió dentro del 
término de los hes dí¡:¡s que otorqa J¡:¡ ley para el en"t'.r�otteo de J¡:¡ in�� cometida, además de 
lo anterior fue remitida a J¡:¡ dirección s� mi · ¡:¡�?t el RUNT,_� _(éa/ �2tos de notiHc¡:¡ción, 
correspondrente a J¡:¡ Calle 15 # 16-54 de B'.Q. ., y J¡:¡ que fue ckv conforme J¡:¡ constancia 
ernttida por el setvicio postal 472. Es tes · d de los pr I de vehículos actualizar J¡:¡ 
dírección de notifkaclones en el 

otg¡:¡nism��� 
rto, pues esta 

d@será 
J;¡ que se tiene en cuenta 

para el momento de los hechos y p¡:¡t: ���� notiHcc1cinc�uttió 
en el presente CqSO. 

Así. mismo se tiene que la 

acciopír�ntesta� 
�e 

petición incoado por el señor 
accíonante. � 

� 

En este orden de ideas y 
co:@que 

la 
a&,nQS;:;;;ET 

ARIA DETRANSPORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE Q,ORATIVA �'\i�h¡:¡ dado cumplimiento ¡:¡J procedimiento 
norrnado para el c¡:¡so� - i'}�s ocupa y ha reé�� leqal fotm<l J¡:¡ notiHc¡:¡ción del comparendo a J¡:¡ 
dirección cottes�� C'Wit<l J¡:¡ época �-"-,h�91os conforme se indicó antenorrnente, se evidencia 
que no se han v 1rr�� os derecho)�� pot el señor REYNEL ALBERTO AGUILAR ARIZA y 
no se han de tut eJ mismos. 

� v 

Esta deci�'Jl de notiticar p�10 más eHc¡:¡z, advirtíéndole ;il accíonante y a J¡:¡ accionada que 
J¡:¡ .¡r\)teti����n es s���mpugnc1ción, de no ser asi, se ha de remitir a J¡:¡ H. Corte 
Jº��n"41. para su e_ -��ion. 

�Yo<\e 
lo :x:��10,zga<\o Promiscuo Municipal de Síbaté Cundínarnarca, adrnínistrando 

�,,( en nomb� o y po, mandato de la Constitución, 
� 
� 

RESUELVE 
(O/� Primero. N :XAR los derechos fundc1mentc1les ¡:¡J debido proceso. a J¡:¡ legc1lidc1d y defens¡:¡, 
� consc1gt<1� a onstitución Nacional. incoados pot el señor JORGE MARIO GARCIA NARVAEZ 

quien �,{iHc¡:¡ con J¡:¡ C.C. N"93.477.515 en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MO\(!'�E CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de contorrnidad con lo expuesto 
en J¡:¡ �4otiv¡:¡. 

Segundo. Notifiquese J¡:¡ anterior decisión ¡:¡J accíonante y ¡:¡ J¡:¡ accionada, mediante cualquier medio 
idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Terceto. L¡:¡ <1nteriot decisión es susceptible de impugn<1ción, de no set impugnc1dc1 temít¡:¡se ;¡ J¡:¡ 
Honor¡:¡ble Corte Constitucion¡:¡J p¡:¡t¡:¡ su eventu¡:¡J revisión. 



De est¿¡ m¿¡ner¿¡ y teniendo en cuente c¡ue se deben ¿¡got¿¡r todos los medios dispuestos po� 

ordensrmento jurídico vigente p¿¡r¿¡ not1fíc¿¡r ¿¡ qatcn resulte involucrado en un proceso contr¿¡venc10;-¡� 
como consecuencu de un¿¡ "fotomu/t¿¡: y psrttendo del hecho de c¡ue /¿¡s eutondedes de� 

ejercen un¿¡ tanaán púbhc¡¡, reguf¡¡d¿¡s de m¿¡ner¿¡ genénc¿¡ por el Código de Prof<!!_��o 
· Admtrustrsttvo y de lo Contencioso Admintstrst/vo. se deben ¿¡got¿¡r todos los med,� io� e �c1ón 
dispuestos en éste ... q 

El articulo 135 del Código Nacional de Tránsito establece. " ... No obstsnie lo ¿¡17f,� t(:},r, _ utoricÜdes 
competentes podrJn contrstsr el serviao de medios técntcos y tecnoloqicos c¡u .'¡f,{¡j� evidenctsr /¿¡ 
comisión de infÍ-¿¡cciones o contrsvenc/ones. el vehículo, /¿¡ fech¡¡, el lug¿¡r y/¿¡ }._�"ii;,. <1! ceso se envi¿¡rJ 
por correo dentro de los tres (3) dí¿¡s hJbdes siguientes/¿¡ inhcc1ón y s�� propietsno quien 
est¿¡rJ obl/qsdo ¿¡/ p¿¡go de ls mu/t¿¡ ... " 

� 

En lo que atañe ¡:¡J derecho de defens;¡ y debido ptoceso, revisadas las document¡:¡Jes alleqadas a J¡:¡ 

presente acción de tutela pot J¡:¡ accionada, se tiene, que obra e.�hn¡:¡tio constancia de J¡:¡ fech¡:¡ de 
envío dentro de los hes (3) días que el [eqislador otorqa �� - �1Tg<1nismos de transito envíen J¡:¡ 
notiHc:1ción del foto comparendo. es decir que en el caso q� cup¡:¡ lo hicieron dentro del término 
de ley pues nótese que J¡:¡ infr¡:¡cción se cometió el dla 23 de ajz, e 2017 y J¡:¡ notiHc¡:¡ción fue enviada 
el día 27 de junio de 2017. Resalta este Despacho que efecti · ente J¡:¡ accionada remitió dentro del 
término de los hes dí¡:¡s que otorqa J¡:¡ ley para el env�sotteo de J¡:¡ inft�í'&�ometid<l, además de 
lo anterior fue remitida a J¡:¡ dirección sumiij i :ef�t el RUNT �� ,tt.f¿f'&l<tos de notiHc¡:¡ción, 
correspondrente a J¡:¡ Calle 15 # 16-54 de �ffi.1 , y J¡:¡ que fue � e >1 ontorme J¡:¡ constancia 
ernttida por el setvicio postal 472. Es tespon�'i+i' a de los proPicta-tfc?. e vehículos actualizar J¡:¡ 

dírección de notifkaclones en el otg<1nism��J9'�to, pues esta dfr�� será J;¡ que se tiene en cuenta 
para el momento de los hechos y pc1t:s� .. Q�Vvc1 notiHc¡:¡ció!vye�cuttió en el presente caso, 

Así_ mismo se tiene que J¡:¡ ¡:¡ccio*�ntest¡:¡ción de�e 
petición incoado por el señor 

accíonante. � 

En este orden de 
ide;isyco� �e 

J¡:¡ 
c1cp-ip� d 

SE TARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA S����TIVA 'ól . ha dado cumplimiento ¡:¡J procedimiento 
norrnado para el c¡:¡so�s ocupa y ha re�� leqal fotm<l J¡:¡ notiHc¡:¡ción del comparendo a J¡:¡ 

dirección cottes� i ;,f¿ a J¡:¡ época d��os conforme se indicó antenorrnente, se evidencia 
que no se han v �� os detecho� pot el señor REYNEL ALBERTO AGUILAR ARIZA y 
no se han de tut ¡:¡';,JJ ismos. 

� v 

Esta deci�-jl de notiticar p�10 más eHc¡:¡z, advirtíéndole ;il accíonante y a J¡:¡ accionada que 
J¡:¡ 1'1teti��ón es s��mpugnc1ción, de no ser asi, se ha de remitir a J¡:¡ H. Corte 
¿orf�na'I, para su e ��ión. 

��de 
lo expu�� el(2;.izgc1do Promiscuo Municip;il de Síbaté Cundínarnarca, admínrstrando 

�l<i en nombte��Jo y pot mandato de J;¡ Constitución, 
� 
� 

- RESUELVE 
C7 Primero. N R los derechos fundc1mentc1les ¡:¡J debido proceso. a J¡:¡ legc1lidc1d y defens¡:¡, ® consag,a�lfi a onstitución Nacional. incoados pot el señor JORGE MARIO GARCIA NARVAEZ 

quie� · ±iHc¡:¡ con J¡:¡ C.C. N"93.477.515 en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MO E CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de contorrnidad con lo expuesto 
en J¡:¡ pa :e..t otiva. 

Segundo. Notifiquese J¡:¡ ¡:¡ntetiot decisión ¡:¡J ¡:¡ccion¡:¡nte y ¡:¡ J¡:¡ ¡:¡ccionc1dc1, medic1nte cu¡:¡Jquiet medio 
idóneo de confotmidc1d con lo dispuesto en el Decteto 2591 de 1991 y Decteto 306 de 1992. 

Tetceto. L¡:¡ <1nteriot decisión es susceptible de impugn<1ción, de no set impugnc1dc1 temít¡:¡se ;¡ J¡:¡ 
Honor¡:¡ble Corte Constitucion¡:¡J p¡:¡t¡:¡ su eventu¡:¡J tevisión. 
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